
INTORME DE COMISARIO 

Morones Ñoc he 

VORAGO S.A. 
Cruda? 

Estsnados Señores: 

Dando camplimiento a do subiostadozor Úeks. Y aplicando ¿o que dispone la Supermtendencia de Compañias, 
según Resolución 902-1-3-3 publicado en el Regusteo “icial No, 435 de Mayo 11 de 1990 he procedido a 
rover toda lu documentación icgud y fonera ol lezarids las gentes COnCÍUs iones : 

Y 

de 

Ghinyaquil. Mart I0rdel AMA 

De acuerda con Las úsposte on0c dol Engl nento vigente y, en Consecuencia, incluyo las precbas le 
LOS SEgistros contubles Y 1) Cuide docomnendedas pura oblenertuna certeza razonable sobre las 
contidades y reverso poros pre ectirbrcra tos Buad a Topo ncros examinados. 

He venifiaido el mplimierio por parte de Os administradores de las normas legales estatutarias y 
TURÍN ts RO tar de ci desta 0 das is General de Acolonistes. Por otro lado, tanto los 

comprobantes de reyialdo cortos iros de vontabiisded se los leva conforme a los Prircgaros de 

Cutabilidad Deo ahiacute Acoptados 
  

Enoauvto dd control temo de la Cia debo de marvjestar que he revssado todos los libros, 
docwnertación y asientos de Correción MMuneturia de tos Estados Eianceros, dando cumplimento a 
las disposiciones y regulacion os de Sigo, roterdoncia de Cimpuñilgs. 

BOMBOM 

 


